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la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente; liquidaciones notificadas entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente). 
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber sido 
satisfecha la deuda determinará el inicio del procedimiento de apremio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 160 y siguientes de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que 
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que 
correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Ejea de los Caballeros, a 18 de septiembre de 2015. — El presidente, 
Santos Navarro Giménez.

COMARCA  RIBERA  BAJA  DEL  EBRO Núm. 10.579
Habiendo sido aprobado por el Consejo Comarcal de esta Comarca de 

la Ribera Baja del Ebro, en la sesión extraordinaria celebrada el día 14 de 
septiembre de 2015, las siguientes bases de concurso-oposición para la pro-
visión temporal de una plaza de profesor de educación de adultos a media 
jornada durante el curso escolar 2015-2016, prorrogable a cursos posteriores 
en función de la posible percepción de su correspondiente subvenciones, 
mediante el presente anuncio se hacen públicas las siguientes bases:

Bases para la contratación laBoral de una plaza de profesor 
de educación de adultos de la comarca riBera Baja del eBro 

durante el curso 2015-2016 mediante concurso-oposición

Primera. — Descripción de la plaza a proveer.
Es objeto de estas bases la contratación de un educador generalista de 

personas adultas, a media jornada, de carácter itinerante, mediante concur-
so-oposición, en régimen laboral temporal para el curso 2015/2016, pudien-
do ser prorrogada su contratación durante los siguientes cursos escolares 
siempre que su contratación queda, financiada adecuadamente por la Dipu-
tación durante los próximos cursos escolares, de forma que la formalización 
de cada contrato laboral quedará supeditada a la concesión de la correspon-
diente subvención por parte de la Diputación dentro del Plan de educación 
permanente de personas adultas de cada curso escolar, abarcando en tales 
casos su contratación desde el 1 de septiembre (comienzo de cada curso) 
hasta el 30 de junio del año siguiente.

Dado que las actividades de educación de adultos a desarrollar por el 
profesor a contratar para el próximo curso 2015/2016 en el aula de educación 
de adultos “Ribera Baja del Ebro” se inscriben en el Plan de educación per-
manente de personas adultas, y habida cuenta de que dicho aula se encuen-
tra adscrita al ámbito territorial del CPEA de Fuentes de Ebro, la actividad 
educativa a desarrollar por dicho profesor se ajustará al mencionado Plan, 
siendo por tanto de aplicación la normativa del Departamento de Educación 
y Ciencia sobre coordinación, seguimiento, evaluación y perfeccionamiento 
docente.

Dado que el puesto de trabajo a contratar está asimilado al grupo A-2 al 
que hace referencia el artículo 76 de la Ley 7/2007, del EBEP, sus retribucio-
nes por nueve meses de curso escolar a media jornada ascienden a 8.317,07 
euros (nueve pagas mensuales de 810,64 euros y dos pagas extras de 510,63 
euros), según el vigente convenio colectivo (publicado en el BOPZ núm. 
120, de 29 de mayo de 2014), desarrollando los siguientes cometidos:

—Actividades docentes de formación académica.
—Actividades de dinamización sociocultural.
—Actividades de programación, organización, gestión, seguimiento y 

evaluación del Plan de adultos.
—Realización de todas aquellas actividades que se desarrollan en el mar-

co relacional que une a las aulas de adultos con los Centros Públicos de 
Educación de Personas Adultas (actividades que, en general, suelen ser las 
que se derivan de la organización educativa, aspectos didácticopedagógicos, 
formación y perfeccionamiento del profesorado, etc.).

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/as 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español/a o nacional de algún Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrá participar el 
cónyuge de los españoles o de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que 
en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
siempre que no estén excluidos de tal derecho así como sus descendientes 
y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas o ser extranjero con residencia legal en España.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad 
de jubilación forzosa.

c) Titulación: Estar en posesión, al menos, de alguno de los siguientes 
títulos: diplomado universitario, licenciado o grado universitario. (En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación y además se adjuntará al título su 
traducción jurada).

d) Compatibilidad funcional: No hallarse incurso en causa de incapacidad 
ni enfermedad, debiendo poseer las condiciones físicas y psíquicas adecua-
das para el ejercicio de las funciones propias del puesto.

e) Habilitación: No hallarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio de 
funciones públicas o no haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

f) Estar en posesión del máster universitario en formación del profesora-
do en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanzas de Idiomas o disponer del certificado de aptitud pedagógica 
(CAP), exceptuándose de este requisito a los diplomados en Magisterio. (En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, debiendo adjuntarse al título su 
traducción jurada).

g) Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la 
función y tareas propias del puesto de trabajo.

2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
en el momento de la contratación.

Tercera. — Instancias: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas 

de acceso harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presen-
tes bases generales a la plaza que se opta, dirigidas a la Presidencia de la 
Comarca Ribera Baja del Ebro, presentándose en el Registro de Entrada de 
esta entidad, con sede en Quinto, o bien mediante el procedimiento previsto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dentro del plazo 
de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el BOPZ, debiendo presentar con la solicitud los 
siguientes documentos:

—Instancia dirigida a la señora presidenta solicitando su participación en 
el proceso selectivo.

—Currículum vítae.
—Fotocopia del DNI.
—Fotocopia del carné de conducir.
—Fotocopia del titulo acreditativo de la titulación exigida.
—Acreditación de los méritos de formación.
—Acreditación de los méritos profesionales.
No serán tenidos en cuenta los méritos alegados sin el suficiente respaldo 

documental, debiendo presentarse debidamente compulsadas las copias de 
los méritos alegados. Los/as aspirantes quedan vinculados por los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su 
modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de presentación de 
instancias, establecido en las presentes bases.

Cuarta. — Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 

resolución declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y ex-
cluidos, publicándose su resolución en los tablones de anuncios de la sede 
física y de la sede electrónica de la Comarca sita en: http://riberabaja.sede-
lectronica.es/?x=DwtEGkRH3JcxKqUvpI6xNw, con expresión del plazo de 
subsanación de errores que se conceda a los aspirantes excluidos, de forma 
que, si transcurrido dicho plazo no se presentaran reclamaciones contra la 
citada resolución, esta se entenderá aprobada definitivamente, sin necesidad 
de nueva publicación, determinando dicha resolución el lugar y fecha del 
comienzo del proceso selectivo, y composición del correspondiente tribunal.

Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, por lo que los/as aspirantes que no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen contra su inadmisión justificando dentro del plazo señalado su 
derecho a ser incluido/as en la relación de admitido/as serán excluido/as de 
la realización de pruebas.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publica-
da, se entenderá elevada a definitiva sin la necesidad de nueva publicación.

Quinta. — Tribunal calificador.
El tribunal calificador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, 

de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artículo 247 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, estará 
constituido de la siguiente forma:

• Presidente: 
—Un técnico del Departamento de Educación y Cultura del Gobierno de 

Aragón o funcionario en quien delegue en caso de suplencia.
• Vocales:
—Un técnico de Diputación Provincial de Zaragoza, o funcionario en 

quien delegue, en caso de suplencia.
—Un educador de adultos designado por el Centro Público de Educación 

de Adultos de Fuentes de Ebro.
—Educador de adultos del aula de Sástago o persona en quien delegue, 

en caso de suplencia.
—Un técnico que disponga de la misma titulación de la plaza convocada, 

que actuará como secretario del tribunal.
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El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en 
los artículo 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por lo que para poder actuar válidamente se requerirá la 
presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, resultando 
necesaria la asistencia del presidente y el secretario en cualquier caso.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continua-
ción del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión podrá 
interponer contra los mismos recurso de alzada impropio ante la Presidencia 
de la Comarca, y posterior recurso de reposición, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 107 y demás concordantes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la interposición 
de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas y di-
rimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad, corres-
pondiendo al tribunal la resolución de cualquier incidencia que pueda pro-
ducirse.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato/a para que 
acredite su personalidad.

Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de lo/
as aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, deberá proponer su exclusión a la Presidencia, que resolverá previa 
audiencia del interesado.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que 
corresponde al grupo A-2, a los efectos de la percepción de asistencias por 
parte de sus miembros.

Sexta. — Sistema de selección de los aspirantes.
El sistema de selección de aspirantes será el de concurso-oposición, va-

lorándose en la fase de concurso la titulación, formación y experiencia pro-
fesional con arreglo a los siguientes puntos:

1) Fase de concurso (máximo 10 puntos):
El tribunal valorará los méritos alegados y debidamente acreditados por 

los aspirantes a través de originales, certificados, o fotocopias compulsadas 
de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Titulación y formación (máximo 5 puntos):
A1. Titulación:
—Diplomado en Educación General Básica, o en Educación Primaria o 

en Educación Infantil o Grado en Magisterio en Educación Infantil o en Edu-
cación Primaria: 1 punto.

—Licenciado o Grado en Educación Social: 1 punto.
—Licenciado o Grado en Psicología o Psicopedagogía: 1 punto.
—Licenciado o Grado en Pedagogía o Educación: 1 punto
—Licenciatura o Diplomatura o Grado en otras disciplina: 0,5 puntos
A2. Formación:
• Formación del profesorado, relacionada con la Educación de Personas 

Adultas. Por cada curso o seminario:
—De 0 a 100 horas acumulativas: 0,1 punto.
—De 101 a 200 horas acumulativas: 0,2 puntos.
—De 201 a 300 horas: 0,3 puntos.
—Más de 300 horas:  0,4 puntos.
• Formación del profesorado relacionada con la educación en general. Por 

cada curso o seminario:
—De 50 a 100 horas acumulativas: 0,05 puntos.
—De 101 a 200 horas acumulativas: 0,1 puntos.
—Más de 200 horas: 0,15 puntos.
En estos apartados se valorarán todos los cursos seminarios, etc. que ha-

yan realizado los aspirantes en calidad de participantes y siempre que hayan 
sido impartidos por Administraciones Públicas o Entidades particulares ho-
mologadas, reconocidas al efecto por cualquier Administración Pública. Para 
este último caso los aspirantes deberán aportar junto al curso, seminario, 
etc., el documento acreditativo de dicho reconocimiento.

No serán valorados aquellos cursos, seminarios, etc., en los que no se 
haga constar la duración en horas de los mismos, o en los que dicho extremo 
figure fuera de la certificación o no conste en su correspondiente apartado 
la firma/sello de la Administración Pública correspondiente que de fe de la 
duración en horas.

Las acreditaciones de los cursos deberán estar en castellano o traducidas 
por la propia institución que acredite.

B) Experiencia profesional (máximo 5 puntos):
1. En educación de las personas adultas (máximo 4 puntos):
• Experiencia docente en Planes provinciales de educación de adultos:
—Por cada curso completo (mínimo nueve meses): 0,20 puntos por mes.
—Por cada curso incompleto (inferiores a nueve meses): 0,02 puntos por mes.
• Otras experiencias docentes en educación de adultos, en centros reconocidos 

oficialmente:
—Por cada curso completo (mínimo de nueve meses): 0,1 puntos por mes.
—Por cada curso incompleto (inferiores a nueve meses): 0,01 puntos por mes.
2. Otras experiencias educativas (máximo 1 punto):

• Experiencia docente en otros campos educativos en centros reconocidos 
oficialmente:

—Por cada curso completo (mínimo de nueve meses) 0,050 puntos
—Por cada curso incompleto (inferiores a nueve meses) 0,005 puntos 

por mes
Se entenderá por enseñanzas oficiales las de EGB, Primaria, Secundaria, 

Formación Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas, Bachiller o Universi-
tarias, en centros de enseñanza del MEC, Departamento de Educación de las 
Comunidades Autónomas o concertados.

En este último apartado se contabilizará la experiencia educativa en aulas 
taller o escuelas taller. En caso de que desempatar en este apartado, ten-
drán prioridad los servicios prestados en centros de titularidad pública sobre 
los privados. El apartado de experiencia educativa se acreditará mediante 
certificación de servicios prestados emitido por la entidad correspondien-
te. La aportación de los contratos de trabajo podrá sustituirse mediante la 
certificación de la Administración pública o centro educativo concertado, 
acreditativa del tiempo trabajado por el aspirante, debiendo constar en la 
misma la modalidad contractual y la categoría profesional, así como el tipo 
de jornada semana.

2) Fase de oposición (máximo 10 puntos):
La fase de oposición comprenderá la realización por escrito de un cues-

tionario tipo test con un máximo de treinta preguntas, con una única respues-
ta correcta por pregunta, descontándose una respuesta correcta por cada tres 
respuestas erróneas (0,33 por cada respuesta errónea), en un tiempo máximo 
de cuarenta y cinco minutos, sobre el siguiente temario:

1. La Constitución Española de 1978.
2. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y or-

den del día. Actas y certificados de acuerdos.
3. Las Comarcas. El municipio. La población. El empadronamiento.
4. El procedimiento administrativo local. El Registro de entrada y salida. 

Requisitos en la presentación de documentos, comunicaciones y notifica-
ciones.

5. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 
4 de mayo de 2006).

6. Ley 16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente de Adultos de 
Aragón (BOA núm. 79, de 8 de julio de 2002).

7. Orden de 16 de agosto de 2000, sobre Organización de Centros Docen-
tes (BOA de 23 de agosto de 2000).

8. Fundamentos de la educación de personas adultas.
9. Psicología del adulto.
10. Educación de adultos y desarrollo comunitario. La animación socio-

cultural.
La puntuación mínima para superar esta fase de oposición será de 5 puntos.
El resultado final del concurso-oposición se obtendrá sumando la puntua-

ción de la fase de oposición y de la fase de concurso.
En aquellos casos en los que varios aspirantes hayan obtenido el total 

máximo de puntuación se volverá a revisar la documentación de la fase de 
concurso, sin tener en cuenta lo límites máximos establecidos en cada aparta-
do, realizando la selección por orden de puntuación total obtenida.

Séptima. — Propuesta de contratación.
Concluidas las pruebas, el tribunal publicará la relación de aspirantes por 

orden de puntuación en los tablones de anuncios de la sede física y de la sede 
electrónica de la Comarca, en:

http://riberabaja.sedelectronica.es/?x=DwtEGkRH3JcxKqUvpI6xNw,
Seguidamente el Tribunal elevará su propuesta de adjudicación de la 

plaza convocada haciendo concreta referencia al/la aspirante seleccionado, 
dirigido a la Presidencia, que acordará su contratación laboral, debiendo in-
cluir una relación complementaria que generará una bolsa para la cobertura 
de posibles necesidades temporales de personal, en el mismo régimen y ca-
tegoría, con los aspirantes que hubiesen superado todas las pruebas sin ha-
ber obtenido plaza, de acuerdo con la puntuación obtenida, teniendo validez 
dicha bolsa un máximo de dos años o, transcurrido dicho periodo, hasta la 
convocatoria de nuevas pruebas selectivas en el mismo régimen y categoría.

Octava. — Normas de funcionamiento de la bolsa.
1. El orden de prelación de la bolsa se mantendrá durante un periodo de 

vigencia de dos años, si bien transcurrido dicho periodo este podrá prorro-
garse hasta la convocatoria de nuevas pruebas selectivas, de forma que al 
finalizar cada una de las correspondientes contrataciones se seguirá el mismo 
orden de llamada para nuevos contratos.

2. La bolsa de trabajo se usará siempre teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida, de modo que se llamará a los aspirantes capacitados para desempe-
ñar la plaza concreta que se pretende cubrir, en orden a la puntuación obteni-
da en el presento proceso de selección de concurso-oposición.

3. Los aspirantes a los que se oferten trabajos temporales deberán mani-
festar su opción a la mayor brevedad. El plazo de respuesta será en función 
de la urgencia de cobertura de la plaza, plazo que se fijará en el momento de 
la llamada y en función de la urgencia de cada caso.

4. Penalizaciones. Cuando un aspirante renuncie a la oferta de un contrato 
o nombramiento interino se le penalizará con seis meses de exclusión, salvo 
en los siguientes supuestos:
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a) Encontrarse prestando servicios en otra entidad, ya sea Administración 
Pública o entidad privada, para lo cual deberá aportar justificante en el plazo 
de cinco días hábiles a contestar desde la comunicación de la oferta. Esta 
penalización finalizará, en todo caso, a la fecha de fin del contrato que se 
encontraba prestando, sin que ello comporte la modificación del contrato 
previamente formalizado por la Comarca Ribera Baja del Ebro.

b) Encontrarse en situación de enfermedad que impida el desempeño del 
puesto de trabajo, debiendo justificarse mediante informe médico o parte de 
baja en el plazo de cinco días hábiles.

c) Haber aceptado otra oferta de trabajo, como mejora de empleo, en 
otra Administración Pública o entidad privada, debiendo acreditarse en el 
plazo de cinco días hábiles a contestar desde la comunicación de la oferta, y 
entendiéndose que el plazo de justificación comienza a partir del inicio de la 
nueva relación laboral.

d) Estar realizando cursos de formación relacionados con el puesto de 
trabajo a desempeñar, presentando documentación acreditativa en el plazo 
de cinco días hábiles a partir de la oferta de trabajo.

El incumplimiento de los plazos previstos en los apartados a), b), c) y 
d) implica la aplicación del sistema de penalizaciones. Pudiendo estudiarse 
otros casos de fuerza mayor debidamente justificados no previstos en los 
apartados anteriores al objeto de no aplicar el sistema de penalizaciones.

Novena. — Presentación de documentos y contratación.
La resolución de contratación será adoptada por la Presidencia de la Co-

marca en favor del/la aspirante propuesto por el tribunal.
El/la aspirante aprobado/a presentará en la Secretaría de la Comarca los docu-

mentos acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, dentro del plazo 
de cinco días hábiles desde la publicación de la lista definitiva de aprobados.

Si no presentan la documentación en el plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, o si no reúne los requisitos exigidos en estas bases, no podrá ser 
contratado/a y quedará anulada y sin efecto todas sus actuaciones anteriores, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir por falsedad en la 
documentación presentada para tomar parte en las pruebas selectivas.

La formalización del contrato laboral durante el curso 2015-2016 y si-
guientes queda supeditada a la concesión a esta entidad local de la corres-
pondiente subvención anual por parte de Diputación Provincial de Zaragoza 
para la realización del Plan provincial de educación permanente de personas 
adultas de cada curso correspondiente, abarcando cada contrato desde el 1 de 
septiembre hasta el 30 de junio del año siguiente.

Décima. — Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases, y en su defecto 

por lo dispuesto por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus modificaciones, y la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funci-
onarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local, y legislación concordante.

Undécima. — Recursos.
Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas y 

de la actuación del tribunal podrán ser impugnados por lo/as interesado/as 
en los casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto, a 14 de septiembre de 2015. — La presidenta, Felisa Salvador 
Alcaya.

ANEXO

COMARCA  DE  VALDEJALÓN Núm. 10.580
Por resolución núm. 311/2015, esta Presidencia, con motivo de su au-

sencia, ha delegado la totalidad de sus funciones y atribuciones en la vice-
presidente primera de esta Comarca, doña Ainhoa Blasco Cásedas, durante el 
período comprendido entre el 12 y el 20 de octubre, ambos inclusive, según 
disponen los artículos 47.1 y 2 y 48 del citado Real Decreto 2568/1986, y 
en los términos recogidos en los artículos 114 a 118 de mismo cuerpo legal.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de 
la legalidad vigente.

La Almunia de Doña Godina, a 17 de septiembre de 2015. — La 
presidenta, Marta Gimeno.

COMARCA  DE  VALDEJALÓN Núm. 10.588
Aprobados por resolución núm. 292/2015 de la Presidencia los siguientes 

padrones cobratorios:
• Tasa por servicio de ayuda a domicilio, correspondiente al mes de 

agosto de 2015.
• Precio público por el servicio de comedores sociales correspondiente al 

mes de octubre de 2015.
Quedan expuestos al público en el tablón comarcal de anuncios, por un 

plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente en el BOPZ, a efectos de posibles reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el inicio del período de cobranza en volun-
taria durante el período comprendido entre el 30 de septiembre y el 30 de 
noviembre de 2015.

FormA de pAgo: Mediante domiciliación bancaria o ingreso en cuenta de 
titularidad comarcal.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago se 
iniciará el período ejecutivo, con el consiguiente devengo de los recargos e 
intereses de demora, y en su caso, las costas que produzca sobre el importe 
de la deuda no satisfecho de conformidad con los artículos 69 y siguientes 
del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación.

Contra el acto de aprobación, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la finalización de la presente exposición pública, podrá 
formularse ante la Presidencia recurso de reposición, en los términos regula-
dos por el artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haci-
endas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Dicho recurso deberá ser resuelto en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su presentación, siendo el silencio administrativo negativo.

La Almunia de Doña Godina, a 22 de septiembre de 2015. — La 
presidenta, Marta Gimeno Hernández.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 10.605
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, habiendo resultado imposible la 
notificación personal, se procede a practicar a través del presente anuncio la 
notificación a los ciudadanos extranjeros que se citarán del siguiente decreto, 
dictado por la Alcaldía-Presidencia en fecha 9 de septiembre actual:

«Visto el expediente incoado para la renovación o, en su defecto, ca-
ducidad, de las inscripciones padronales de los ciudadanos extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia permanente.

Intentada la notificación del preaviso de la caducidad a los ciudadanos 
que se citarán en el domicilio que aparece en las inscripciones del padrón de 
habitantes, y habiendo resultado infructuosa.

Visto que, finalmente, tales ciudadanos no han realizado la renovación 
preceptiva en plazo, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 28 de abril de 2005 
de la presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del director gene-
ral de Cooperación Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las ins-
cripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia permanente que no sean renovadas cada dos años, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” núm. 128, de 30 de mayo, y artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

he resuelto:
Primero. — Declarar la caducidad y acordar la baja por caducidad de las 

inscripciones padronales de los siguientes ciudadanos extranjeros no comu-
nitarios sin autorización de residencia permanente:

Nombre y apellidos, domicilio y fecha de caducidad de inscripción
Marina Shilova. Alemania, 11, casa 15. 29/04/2015.
Huda Alshaheen. Palmeras, 2 B. 15/05/2015.
Anayeli Maria Fana de Bonilla. Jaime I, 5, casa 33. 31/05/2015.
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MODELO DE SOLICITUD: 
 
D./Dª ________________________________________________, con D.N.I. 

nº__________________, con domicilio en _________________________________, 
______________________________________________ teléfonos _____________________________,  

 
 
EXPONE:  
Que está interesado/a en participar en las proceso selectivo para la provisión en régimen de 

contratación laboral temporal de una plaza de Educador/a generalista de personas adultas a media 
jornada recogida de la Comarca Ribera Baja del Ebro.  

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.  
Que acompaña a esta instancia, el Currículum vitae, la fotocopia del documento nacional de 

identidad, la fotocopia del titulo acreditativo de la titulación exigida, la fotocopia del carné de 
conducir, y la fotocopia de todos los méritos de formación y profesionales que deban ser valorados, 
presentando todos los documentos debidamente compulsados. 

Que en vista de lo que ha expuesto,  
SOLICITA:  
Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo. 
 
 
 En Quinto, a ____ de ___________ de 2015.  
 
 
Fdo.____________________  
 
 
 

SRA. PRESIDENTA COMARCA RIBERA BAJA DEL EBRO 
____________________________________________________________________________________ 
““Sus datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad de La  Comarca Ribera Baja del Ebro. Estos 
ficheros se utilizan para la gestión del proceso selectivo de acuerdo con las Bases del mismo así como la posterior gestión de 
la Bolsa de Empleo, si la hubiere. Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación parcial o final podrán ser expuestos 
para dar publicidad al proceso de selección en los tablones de anuncios de la sede física y de la sede electrónica de la 
Comarca, en: http://riberabaja.sedelectronica.es/?x= DwtEGkRH3JcxKqUvpI6xNw de acuerdo con la normativa vigente. 
Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados mediante escrito acompañado de 
fotocopia del DNI dirigido a La Comarca Ribera Baja del Ebro, Avda .Constitución nº 16,50770 Quinto (Zaragoza).  
 


